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lelatura del Estado 
I E Y D E Í5 D E J U L I O D E 1954- sobre 

protección de «vivienias de. renta 
limitada». 
La Ley de diecinueve de A b r i l de 

mil novecientos treinta y nueve que 
instauró el r ég imen legal de «vivien" 
das protegidas», puso al servicio de 
este propósi to , con el á n i m o de cp 
rregir las deficiencias observadas en 
la antigua legislación de casas bara
tas, un sistema de pro tecc ión para 
que las Entidades que por su índo le 
pudieran aportar mayores esfuerzos 
a la solución del p r o b l e m á , obtuvie 
ran un apoyo económico que les 
permitiera acometer t n gran escala 
aquella clase de construcciones.^ 

Con esta finalidad se creó el Ins
tituto Nacional de la Viviendd.-cuya 
misión ha sido la de- dictar normas 
de construcción, seleccionar tipos de 
viviendas y materiales, ordtnar y 
orientar las iniciativas d é los cons
tructores y contribuir, otorgando de 
terminados beneficios, a las edifica
ciones de casas de renta reducida. 

Otras disposiciones dictadas con 
finalidad semejante llevaron d e s p u é s 
una protección paralela a nuevos 
sectores sociales, e c o n ó m i c a m e n t e 
^ás fuertes que los anteriores, pero 
Sin que'en ellas se recogiere con i n 
densidad suficiente el apoyo a la íni 
dativa de los particulares que por sí 
Mismos habr ían podido abordar la 
construcción de sus viviendas de 
jiaber contado con este apoyo, den-

de un discreto y bien planteado 
Eterna de garant ías . * 
j ^ seoso el Gobierno de obtener 
1 Máximo rendimiento en la protec-
ion de toda índole que el Estado 

jpsta a la cons t rucc ión de vivien 
j^s adecuadas a las necesidades de 

! c SesPañoles se ha pensado en la 
I &.nveniencia de conceder un apoyo 

intenso y eficaz a ios patticula-
• facilitándoles una amplia moví 

raa^ón del c édi to inmobil iario, pa-
e* cual se otorgan en la nueva 

Ley las mayores bonificaciones t r i -
i butarias, y en unificar la pol í t ica so-. 
I cial del Estado encaminada a la 

cons t rucc ión de viviendas, centrali 
zando su dirección en el organismo 

• creado por la Ley de diecinueve de 
¡Abri l de m i l novecientos treinta y 
nueve, para que, recogiendo el Inst i
tu to Nacional de la Vivienda cuan
tos datos ha obtenido a lo largo de 
su eficaz ac tuac ión en, estos quince 
años , ponga su experiencia al servi
cio de este trascendental sector de 
la pol í t ica social del Estado, 

j Con esta misma finalidad, la nue
va Ley ordena, ante todo, la elabo
ración de un plan general de protec 
ción a la vivienda de renta reducida; 
simplifica los t r ámi t e s para la con
cesión de beneficios económicos ; 
concede una mayor ampli tud y al
cance a los beneficios de orden fis 
cal otorgados a los constructores 
de «viviendas de renta l imi tada»; 
aumenta los plazos para la devolu
ción al Estado de los anticipos con 
cedidos con este p ropós i to ; refunde 
en un solo texto las numerosas dis | 
posiciones q u | hasta, ahora han re
gulado esta matei ia, haciendo m á s 
fácil su conocimiento para lós inte
resados y su aplicación p o í los dife 
rentes organismos a quienes afecta, 
y remite .a la jur isdicción ordinaria 
la competencia para entender en los 
desahucios manteniendo ú n i c a m e n 
te el régimen excepcional de la Ley 
de veint i t rés de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y nueve para las 
viviendas económicas o de renta 
l imitada construidas por organis 
mos oficiales. 

La alta di rección de esta pol í t ica 
se encomienda a un Consejo Nació 
nal de la Vivienda en el cual, bajo 
la presidencia del Ministro de Tra-
6djo es ta rán representados los De 
partamentos ministeriales y organis
mos q u e j n á s directamente intervie
nen en problemas relacionados con 
la vivienda. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo la s , ' jj 

D I S P O N G O : 

Régimen de protección 
Art ícu lo primero. — Las activida

des del Estado, organismos oficiales, 
entidades de todas clases y particu
lares, que tiendan a la cons t rucc ión 
de viviendas e c o n ó m i c a s o de renta 
l imitada, se a jus t a rán a las d í s p o s h 
ciones contenidas en la presente 
Ley. Las viviendas acogidas al régi
men de pro tecc ión que sus precep 
tos desarrollan se d e n o m i n a r á n «vi 
viendas de renta limitada)). 

Viviendas de renta limitada.—Sa 
definición y categorías 

Artículo segundo. —Se en t ende rán 
por «viviendas de renta l imitada» 
las que, estando incluidas en los 
planes generales formulados al efec
to, se contruyan con arreglo a pro
yecto o anteproyecto aprobado por 
el Insti tuto Nacional de la ViviencU 
por reunir las condiciones que se 
seña len en el Reglamento o- en las 
Ordenanzas que se dicten'para ello. 

A estos efectos, las «viviendas de 
renta l imi tada» se clasificarán en los 
grupos siguientes: 

Pr i t re r grupo: Constituido por las 
«vivien as de renta l imi tada», para 
cuya Construcción no se soliciten 
auxilios económicos directos del Es 
tado. " 

Segundo grupo: Constituido por 
«viviendas de renta l imitada» para 
las que se soliciten dichos auxilios. 
Este segundo grupo se dividirá, a su 
vez, en tres categor ías , cu as carac
ter ís t icas se fijarán en el Reglamento 
en función de su superficie y preso 
puesto por metro cuadrado de edifi 
cación. -

La pro tecc ión de la Ley a lcanzará 
a las edificaciones y servicios -com 
plementarios, incluso a las amplia 
ciones horizontales y verticales de 
edificios existentes aun cuando és
tos no tuvieren anteriormente pro
tección legal, y, en su caso, a las 
obras de u rban izac ión En las v i 
viendas rurales incluso las proyec
tadas por el Inst i tuto Nacional de 
Colon izac ión , esta pro tecc ión se ex-



tenderá a los anejos agrícolas, hasta 
el cincuenta por ciento como máxi
mo del presupuesto de las viviendas. 

Artículo tercero.—Al Instituto Na 
cional de la Vivienda, bajo las direc
trices del Conseío Nacional de la Vi
vienda, corresponderá la ordena
ción, fomento y gestión de la cons
trucción de «viviendas de renta limi-
rada», medianté el cumplimiento de 
esta cuádruple misión: 

a) Orientar socialmente la cons
trucción de viviendas en beneficio 
de las familias económicainente dé 
biles. . ^ . 

b) Dirigir técnicamente y orde 
nar esta actividad constructiva con 
la colaboración, en su caso, de los 
Oréanismos oficiales interesados. 

c) Proteger económicamente la 
edificación de tales viviendas, coníi 
riendo los beneficios establecidos en 
esta Ley y velando por su mejor usov 
aprovechamiento y administración. 

d) Atraer y fomentar la iniciativa 
privada, a fin de lograr su concurso 
para la edificación de toda clase de 
viviendas. 

P/an át vivieñdas 
Artículo cuarto.—El Instituto Na

cional de la Vivienda formulará los 
planes generales de construcción de 
«viviendas de renta limitada» dentro 
del número, grupos, categorías y di 
rectrices que establezca el Consejo 
Nacional de la Vivienda siguiendo 
las orientaciones que el Gobierno 
pueda señalar. v 

Estos planes abarcarán, entre 
ot^os, los extremos siguientes: 

Primero.—Distribución geográfica 
de las viviendas. 

Segundo.—Edificaciones, servicios 
complementarlos y obras de urba 
nizacioa que se estimen protegibles 
como necesarios para el desarrollo 
del Plan. 

Tercero.—Disponibilidad de anti-
cioos y materiales intervenidos. 

Cuarto. — Distribución del volu 
men total de anticipos entre los dis 
tintos promotores expresados en el 
artículo siguiente. 

Promotores 
Artículo quinto.—Podrán promo 

ver la construcción de «viviendas de 
renta limitada» y de las edificacio
nes y servicios complementarios co 
rrespondientcs, los particulares y 
las entidades siguientes: 

a) Los particulares que constru
yan su propia vivienda. 

b) Los particulares, empresas 
constructoras y sociedades inmobi
liarias que edifiquen con ánimo de 
lucro, viviendas acogidas a la pre
sente Ley, para cederlas en arrenda-
miento o venderlas, dentro de los 
límites y condiciones qüe en la mis
ma se pr escriben. 

c) Los Ayuntamientos, Manco
munidades. Diputaciones Provincia
les o Cabildos Insulares, por sí , me

diante cualquiera de los procedí- i 
mientos establecidos en la Ley de 
Régimen Local para la prestación de 
servicios o por Instituciones autó
nomas que se dediquen específica
mente a esta finalidad. 

d) La Obra Sindical del Hogar. 
e) Los Ministerios y Organismos 

oficiales, por sí mismos o mediante 
la c ieación de Patronatos, con desti
no a sus funcionarios o empleados. 

f) LJ.S Cámaras Oficiales y de la 
Propiedad Urbana. 

g) Las Corporaciones y los* Cole
gios profesionales con respecto a las 
viviendas destinadas a sus miem
bros o colegiados. 

h) Las Cooperativas Sindicales 
de edificación, Mutualidardes y Mon
tepíos libres, no establecidos por las 
reglamentaciones de trabajo, con 
destino a sus asociados. 

i) Las Entidades benéficas de 
construcción y las Cajas de Ahorro. 

j) Las e m p r e s a s industriales, 
agrícolas y comerciales, tanto indi 
viduales como colectivas, que cons
truyan para dar alojamiento a su 
personal, 

i k> Las Diócesis y Parroquias pa
ra los sacerdotes-y auxiliares adscri
tos a su servicio. 

1) Los que, por Decreto, puedan 
ser incorporadas a esta relación. 

Artículo sexto,—El Instituto Na
cional de la Viyienda, con la apro
bación del Consejo Nacional, está 
facultado para disponer de los rema
nentes de las cantidades presupues
tas para anticipos sin interés que 
hubiesen podido resultar en cada 
ejercicio económico en cualquiera 
de los grupos señalados en el artícu
lo anterior, para distribuirlos entre 
los promotores incluidos en los res
tantes, siempre que el auxilio eco
nómico reservado a éstos hubiere 
sido insuficiente.« 

j Régimen excepcional 
Artículo séptimo. — Excepcional-

mente, y en defecto de la iniciativa 
de los promotores expresados en el 
artículo quinao, el Instituto Nacio-

' nal de la Vivienda, previa aproba
ción del Consejo Nacional, encarga
rá a cualquiera de las Entidades oíi 
cíales relacionada^ en dicho artículo 
la ejecución de las construcciones 
necesarias para el complemento del 
Plan, en aquellas localidades o zo 
ñas en que se hubiere producido el 
déficit. 

Beneficios 
Artículo octavo. — E l Estado podrá 

conceder, a través del Instituto Na 
cional de la Vivienda, los siguientes 
beneficios. • 

a) Exenciones y bonificaciones 
tributarias, 

b) Suministro de materiales y ele
mentos normalizados-

c) Derecho a la expropiación for 
zosa de terrenos edificables. 

d) Anticipos sin interés reiiu 
grables a largo plazo. 

e) Primas a la construcción d 
viviendas con la pres tac ión perso i 
de sus propios usuarios; na' 

f) P r é s t a m o s complementario 
en las condiciones establecidas ^ 
el párrafo tercero del artículo diecf11 
cho. 

Art ículo noveno.—Los beneficio 
especificados en los apartados a) M 
y c) del ar t ículo a nterior podrán ser 
concedidos a todos los promotores 
enumerados en el art ículo qu nto 

El anticipo, sin interés, será otor-
gable a todas las entidades cons
tructoras y a los particulares corri 
prendidos en el citado artículo quin. 
to en las condiciones señaladas en 
el ar t ículo quince. 

En el Reglamento para la ejecu
ción de la presente Ley se regularán 
los beneficios m á x i m o s que puedan 
ser concedidos a aquellas viviendas 
que se contruya su propio usuario, 
d é acuerdo con lo dispuesto en ei 
apartado e) del a r t ícu lo anterior. 

En la t rami tac ión de expedientes, 
así como en las autorizaciones ex
presas o tác i tas para el desarrollo de 
los planes generales de «viviendas 
de renta l imitada», el Instituto Na 
cional de la Vivienda resolverá con 
ca rác t e r preferente los anteproyec
tos de viviendas adscritos al prime
ro de los grupos expresados en el 
a r t í cu lo segundo. 

Exenciones y bonificaciones 
tributarias . 

Artículo diez.—Gozarán de exen
c ión total de ios impuestos de dere 
chos reales y t r ansmis ión de bienes 
y del Timbre del Estado: 

Primero.—Los contratos de op
ción, adquis ic ión y permuta de los 
terrenos comprendidos en los pro 
yectos de «viviendas de renta ^m^a' 
da» aprobados por el Instituto Na
cional de la Vivienda, debiendo con
signarse en el documento correspon
diente esta ap robac ión . 

Segundo. - Los contratos de arren-
damiei>to, venta o cesión gratuita 
por el Estado, Provincia o Munici
pio, o los particulares, de terrenos 
de su propiedad con destino a la 
cons t rucc ión de «viviendas de renta 
l imi tada» 

Tercero.—Los contratos de cons 
t rucc ión o ejecución de 0^f . c0 0 
signados en documento P^" 
privado, celebrados por las entl, 
des o por los particulares P™™0 áe 
res de proyectos de «viviendas 
renta l imi tada» o por los conSrTaS, 
teres y adjudicatarios de tales 0 , ra 
así como las declaraciones de 
nueva correspondientes, , ta-

Cuar to . -Los contratos de ^ 
mo hipotecario que se destine1 ^ 
elusivamente a la construccio ^ 
«viviendas de renta l i m i t ^ el 
forme a proyecto'aprobado P , ^ 
Ins t i tu to Nacional de la VJv^ 

1 



ciopi"6 que e' in terés cctncertado 
91 ex'ceíJa del cuatro y medio por 
•fefito y i>u 1>'íl51o no sea inferior a 
Hiez años- m smo beneficio go-
ará Ia cancelación, ampl iac ión , mo-

!jjficación, pospos ic ión o p ró r roga 
presa de estos p rés tamos . 

6 Quinto - La cons t i tuc ión de So
ciedades in"i obiliar as, cuya finali
dad exclusiva sea la cons t rucc ión 
¿e «viviendas de renta l imitada», y 
la pues a en circulación de acciones 
oor estas mismas Sociedades, así 
corno la emi ión, t ransformación , 
arnortización o cancelación de obli-
daciones, sean o no hipotecarias, 
palizadas por entidades de cual j 
qiiier clase, destinadas exclusiva-
ventea la cons t rucc ión de estas v i ' 
viandas.-Para gozar de este ú l t imo 
beneficio se requiere que la emis ión 
de obligaciones hay§ sido aprobato 
ría previamente por eí Insti tuto Na
cional de la Vivienda-

Sexto.—La concesión de anticipos 
y préstamos por parte del Inst i tuto 
Nacional de ¡a Vivienda 

Séptimo.—Las herencias, legados, 
donaciones y subvenciones a favor-
de entidades públ icas o benéficas, 
con destino a la cons t rucc ión de 
«viviendas de renta l imitada». | 

Octavo.- La primera t r ansmis ión | 
de dominio de estas viviendas, siem
pre que tenga lugar dentro de . los 
veinte años siguientes a la fecha de 
su calificaciófí. 
, Artículo once. — E s t a r á n exentas 
del impuesto sobre emis ión y nego
ciación o t r ansmis ión de valores 
mobiliarios las a A é o n e s y obligacio
nes emitidas por las Sociedades in
mobiliarias a que se refiere el n ú m e 
ro quinto del ar t ículo anterior, así 
como las obligaciones emitidas por 
entidades de cualquier clase, desti
nadas exclusivamente a la construc
ción de «viviendas de renta l imí - | 
teda.» | 

Artículo doce. — Es ta rán exentas 
del impuesto de Pagos del Estado 
|odas las en'regas que el Insti tuto 
Nacional de la Vivienda y d e m á s 
Oréanisnios públ icos realicen para el 
j;umplimier;to del rég imen de pro-
ección establecido en la presente 

Artículo trece.—Las «viviendas de 
^nta limitada.» gozarán , durante un 
P.̂ zo de veinte años , de una reduc-
ion equivalente al noventa por cien-

. del importe de toda con t r ibuc ión . 
Puesto, arb trio, derecho o tasa u 

^ c u a l q u i e r gravamen, ya sea del 
sJtado, Diputaciones Cabildos In-

' res o- Ayuntamientos, incluso 
>s que graven los materiales 

d c90strucción o la ejecución mis-
est k 'Vn obras. Se excep túan de 
ts d honificHción las contribuciones 
puj des que os Ayu - a m i e n t o á 
cüt. eran establecer como conse-
&e y t!a ^ 'a realización de obras y 

, cios ue urbam ación. 
bonificación establecida en el 

páirafo anterior se aplicará también 
al arbitrio sobre incremento de va 
lor de los terrenos en las transmisio 
nes que de éstos se realicen con des
tino a la construcción de «viviendas 
de renta limitada». 

E l arbitrio sobre solares sin edifi 
car dejará de exigirse desde la fecha 
en que se comiencen las obras de 
construcción de «viviendas de renta 
limitada», sin perjuicio de que se 
exijan nuevamente cuando, por cau 
sas imputables al promotor de aqué 
lias, experimentaran dilaciones o in
terrupciones injustificadas, a juicio 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 

Al finalizar el plazo de bonifica 
ción de veinte años, las contribucio 
nes o impuestos que graven estas 
viviendas serán repercutibles sobre 
las rentas autorizadas para las mis 
mas. 

Artículo catorce.—Gozarán de una 
bonificación del noventa por ciento 
en el importe de la contribución so
bre Utilidades de la Riqueza Mobi 
liaría: , 

Primero.—La parte de los benefi 
cios que las Sociedades y las Empre
sas mercantiles e industriales desti
nen e inviertan: 

a) E n la construcción de «vivien
das de renta limitada» destinadas a 
su personal. 

b) E n la suscripción de obliga 
clones emitidas por el Instituto Na 
cional de la Vivienda o por Entida
des Constructoras, autorizadas por 
el mismo. 

Segundo. — Los intereses de los 
préstamos garantizados con primera 
hipoteca para financiar la construc
ción de «viviendas de renta limita 
da», siempre que dichos intereses no 
excedan del Cuatro y medio por 
ciento. 

Anticipos sin interés 
Articulo quince.—El Instituto Na

cional de la Vivienda podrá conce
der anticipos sin interés en Concep 
to de auxilio directo para la cons 
trucción de «viviendas de renta limi 
tada» comprendidas en el grupo se 
gundo del artículo segundo a las en 
tidades constructoras públicas y pri 
vadas y a los particulares relaciona
dos en el artículo quinto que lo so
liciten. 

L a cuantía de estos anticipos será 
fijada por el Instituto Nacional de 
la Vivenda, en relación con la utili
dad social de las viviendas, sin que 
pueda excede: 

a) Del setenta y cinco por ciento 
del presupuesto total para las vi
viendas de ter era categoría. 

b) Del cincuenta por ciento del 
presupuesto total para las viviendas 
de segunda categoría; y 
* c) Del cuarenta por ciento del 
presupuesto total, solamente para 
las viviendas de primera categoría 
Ue. grupo segundo que construyan 

I 

los organismos oficiales y las Corpo
raciones locales y que se destinen a 
sus funcionarios o empleados 

Cuando los promotores de «vi
viendas de renta limitada» hubieren 
obtenido de cualquhr entidad de 
crédito préstamo complementario 
garantizado con primera hipotecq. el 
importe de este préstamo, sumado 
al del anticipo, no podrá sobrepasar 
del ochenta por ciento del presu
puesto total en los proyecos inicia
dos por los promotores, a que se re
fieren Jos apartados a) y b) del ar
tículo quinto, ni del noventa por 
ciento de dicho presupuesto en los 
de los demás relacionados en el res
to de los apartados del mencionado 
artículo. E l interés de estos présta
mos no podrá exceder del cuatro y 
medio por ciento, y su plazo de 
amortización no será inferior a diez 
años ni superior a cincuenta. 

Artículo dieciséis. — E l anticipo se 
concederá con garantía de segunda 
o primera hipoteca a favor del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, según 
que exista o no préstamo comple
mentario, debiendo reintegrarse por 
anualidades fijas, en un plazo no su
perior a cincuenta años, comenzan
do su devolución a partir de la fecha 
de ocupación de las viviendas y, en 
todo caso, desde su calificación de
finitiva. 

Será título instrumental inscribi
ble en el Registro de la Propiedad 
para la constitución o modificación 
de la hipoteca en garantía de los be
neficios económicos concedidos por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
el acta otorgada ante el Director de 
este Organismo y autorizada por el 
vSecretario del Consejo con la con
formidad del deudor. Para la canee 
lación de esta hipoteca serán título 
bastante las certificaciones expedi
das por el Secretario del Conseje 
con el visto buenov del Director, 
acreditativas del reintegro, total o 
parcial, del capital garantizado. 

Ñ o ^erá imprescindible la garanta 
hipotecaria establecida en este ar
tículo cuando los anticipos se hubie
ran concedido a favor del Estado o 
de Organismo que. como el Institu
to Nacional de Colonización y la 
Dirección General de la Guardia C i 
vil, estuvieren acogidos a un régi
men especial. 

Autorización a Corporaciones 
Locales 

Artículo diecisiete.—Las Corpora
ciones Locales quedan autoriza -s 
para concertar préstamos y e » . 
obligaciones con destino a la c 
cación de «viviendas de renta u 
tada». adquisición de solares, ob 
de urbanización, saneamiento y -
más anejas, con destino a aquél. 

Los préstamos a que se refiere 
párrafo anterior podrán concertar?, 
con el Banco de Crédito Loca de 
España, Instituto de Crédito para la 



Recons t rucc ión Nacional, Banco H i 
potecario de España , Cajas de Aho
rro sometidas al protectorado d i 
Estado y d e m á s entidades de crédi 
to, siempre que se constituya garan
tía hipotecaria sobre los terrenos ad
quiridos e inmuebles proyectados y 
previo cumplimiento de los requisi 
tos previstos en el ú l t imo párrafo 
del ar t ículo quince. 

Los presupuestos extraordinarios 
que las Corporaciones Locales con 
feccionen con destino exclusivo a 
las finalidades expresadas en el pá 
rrafo primero de este ar t ícu lo se tra 
m i t a r á n por procedimiento sumario, 
que regulará el Reglamento corres 
pondiente 

Servirá de base a dichos presu 
puertos el importe de la t asac ión pe
ricial de los terrenos que haya acor
dado adquirir la Corporac ión y, en 
su caso, ei anteproyecto de las obras 
aprobadas por el Insti tuto, al que se 
ad ic ionarán ios estudios financieros 
y las condiciones del p r é s t a m o o 
emisión de obligaciones necesarios 
pá ra cubrir la apo r t ac ión asignada 
a la entidad. 

Ei expediente será sometido al 
Ministerio de Hacienda, quien re
so lverá en el plazo máx imo de dos 
meses, contados desde la fecha del 
envío por la respectiva Delegación. 

Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se e n t e n d e r á tá 
citamente aprobado el proyecto de 
presupuesto Para que el Inst i tuto 
Nacional de la Vivienda apruebe de 
finitivamente los proyectos de cons
t rucc ión de «viviendas de renta l i m i 
tada», será indispensable justificar 
la total t r ami t ac ión del expediente 
d* presupuesto y subsiguiente finan 
elación /de las aportaciones obligalo-
r iás mediante la resolución del Mi
nisterio de Hacienda, recaída-expre
sa o t á c i t amen te . 

La Delegación Nacional de Sindi
catos p o d r á emitir obligaciones des
tinadas al cumplimiento de los fines 
indicados en el párrafo primero de 
este ar t ículo , previos- los t r á m i t e s 
reglamenrarios. 

Préstamos complementarios 
Art ículo dijeciocho.— E l Inst i tuto 

de Créd i to para la Recons t rucc ión 
Nacional queda facultado para con 
ceder los p r é s t a m o s complementa 
rios a que se refiere el ú l t imo pá r ra 
fo del ar t ículo quince de la presente! 
Ley- I 
' T a m b i é n p o d r á otorgar p r é s t a m o s 

a íos promotores de «viviendas de 
renta l imitada» que no reciban anti-1 
cipo del Inst i tuto Nacional de la V i 
vienda. Estos p r é s t amos no p o d r á n 
exceder del sesenta por ciento del 
presupuesto total, y se rán conced í i 
dos en las condiciones establecidas 
en los Estatutos aprobados por De/ I 
creto de veint i t rés de Mayo de m i l ] 
novecientos cincuenta y dos, y de 
acuerdo con las normas que esta 

blezca el Consejo de Dirección del 
Inst i tuto de Crédi to para la Recons 
t r i r c ión Nacional. 

| En casos excepcionales, justifica
dos por la importancia social de los 
proyectos, y cuando no hubiere sido 
posible la ob tenc ión de los prés ta 
mos, el Insti tuto Nacional de la Vi 
vienda pod rá otorgar a las Cnrpora-
j clones Locales y a los restantes Or
ganismos oficiales comprendidos en 
el ar t ículo quinto, p r é s t a m o s al in 
te rés legal, complementarios de los 
anticipos concedidos, que deberán 
satisfacerse con cargo a las emiSio 
nes de cédulas ^que, les sean autori
zadas. * . • 

Entrega de auxilios económicos 
Artículo diecinueve.—El importe 

de los anticipos se irá entregando 
después de invertida la apor t ac ión 
inicial del promotor, con pre lac ión 

' al p r é s t a m o previamente concerta
do, a medida que avance la cons
t rucc ión , y en los plazos, forma y 
cuan t í a que se determinen en el Re-
glamento. Se h a r á efectivo mediante 

j p r e sen t ac ión de certificaciones de 
obra aprobadas por el Ins t i tu to Na
cional de la Vivienda. 

I Los promotores mencionados en 
los apartados a) y b) del ar t ícu lo 

| quinto que hayan optado por la eje-
j cución directa dé la obra proyecta
da que autoriza el ar t ículo siguiente, 
perc ib i rán el anticipo que les haya 
sido concedido en la forma y ep los 

j plazos que el Reglamento determine, 
con arreglo al volumen y carac ter ís 
ticas de las obras. 

Ejecución de las obras 
Artículo veinte.—Los contratos de 

obras para la cons t rucc ión de «vi 
viendas de renta l imitada» se reali-í 
zarán por concurso-subasta, según 
pliego de condiciones aprobado por 
el Inst i tuto Nacioual de la Vivienda. 

Los promotores a que se refieren 
los apartados a) y b) del ar t ículo 
quinto p o d r á n optar por la realiza
ción directa de la obra, aceptando 
para ello la valoración provisional 
del proyecto y la definitiva de la 
obra ejecut ida, que hubsere hecho 
el Insti tuto de acuerdo con las nor
mas de valoración que se establez
can en el Reglamento y Ordenanzas, j 

Para quienes no hubieren solicita-! 
do anticipo económico , estas nor
mas se reduc i rán a una escala de va
loración por metro cuadrado de edi-
ficación, de acuerdo con la categor ía 
de ésta y de la localidad en que ra j 
dique. I 

Los promotores a que se refiere el 
párrafo anterior que no hubieren so-i 
licitado anticipos reintegrables po-: 
d r á n realizar directamente las obras 
des íe el momento de la ap robac ión 
del proyecto correspondiente, sin 
m á s t r ámi t e s . 

El c ó m p u t o del auxilio e c onómi c o 
otorgado por el Inst i tuto se efectúa 
rá teniendo en cuenta la cifra de ad-

i 

judicación de la subasta o la val 
ción definitiva dada por el Instit 
Nacional de la Vivienda, de acue^0 
con el párrafo segundo de este 
t í cu lo . ai" 

Suministro preferen'e de matérii\es 
Art ículo veintiuno. — Los pron 

tores de «viviendas de renta limit0 
da» p o d r á n solicitar el suministr 
preferente de los materiales interv 0 
nidos. E l Inst i tuto Nacional de T 
Vivienda consignará , en su caso ^ 
conces ión de este beneficio en h 
aprobac ión del correspondiente pro-
yecto definitivo. 

j Estos suministros t endrán el ca-
. rác te r de absoluta necesidad nació* 

nal E l Reglamento de te rminará las 
medidas precisas para asegurar su 
regularidad y continuidad. 

Expropiación forzosa 

Artículo veintidós.—Lo>s promoto
res de «viviendas de renta limitada» 
p o d r á n obtener, en casos excepcio 
nales, el beneficio de la expropiación 
forzosa para adquirir los sotares ne
cesarios para su cons t rucc ión . 

La declaración de u t i l idad púb'ica 
de un proyecto y de la necesidad de 
la ocupac ión de los terrenos sé hará 
por Decreto y h a b r á de recaer sobre 
un proyecto aprobado por el Institu-
tu Nacional de la Vivienda que re 
vista importancia con relación a la 
localidad en que haya de realizarse 
y en el que r e s ú h e demostrada la 
conveniencia de su ejecución y la 
negativa de jos propietarios de los 
terrenos a venderlos en un precio 
razonable. 

Para la dec la rac ión a que hace re
ferencia el pár rafo anterio será pre-, 
ciso que eñ el opo tuno expediente 
figure el informe favorablé de los 
Ayuntamientos y ó rganos urbanísti
cas competentes. 

En los proyectos declarados ur
gentes, con arreglo a la Ley de siete 
de Octubre de m i l novecientos 
treinta y nueve, la ocupcclon de los 
inmuebles Be ha rá conforme a lo 
preceptuado en dicha Ley, y el justí' 
precio de los mismos se efectuará 
de acuerdo con las normas especia 
les que establece el Reglamento. 

Art ículo veint i t rés . —En la trans
misiones de dominiq_ de los inmue 
bles expropiados por las &a,tidades 
públ icas con sujeción al procedi
miento de urgencia de la L^y de siete 
de Octubre de m i l novecientos t^111' 
ta y nueve, se cons ide ra rá como do
cumento au tén t i co para llevar a ca 
bo la inscr ipción a su favor en e 
Registro de la Propieda l el acta 
poses ión del inmueble ocupado, a 
que se refiere el ar t ículo cuarto 
la c i tad i Ley, a c o m p a ñ a d a del 
rrespondiente rec bo de pago el 
tu.ido o- del resguardo del ^ep0. 0 
mencionado en el ar t ículo sép» 
del mismo texto leg^l. teniendo 
cho documento todo el valor y en 



. j e un título de propiedad a favor 
del expropiante. 

Artífu'0 veinticuatro.— Para que 
s pueda ser conce ido el beneíi i o 

'f a p r o p i a c i ó n forzosa a los pro 
rtiotores enumerados en lo» aparta 
j s a) y b) del ar t ículo quinto, se rá 
reciso que el proyecto de construc

ción afecte a solar&s comprendidos 
n zonas o pol ígonos que hubieran 

sido csp' cialmente reservados a «vi 
pendas de renta l imitada» de la ca
tegoría correspondiente. 

Calificación 

Artículo veinticinco. — Terminada 
la construcción de las obras de cada 
proyecto, el Insti tuto Nacional de la 
Vivienda, previa inspección y recep 
ción de las mismas si procede, y su 
liquidación en los casos que lo re 
quiera, o torgará la calificación defi 
nítiva de «vivienda de renta l imita 
(¡a», siempre que aquél las se hubie
sen ajustado al proyecto aprobado 
por el Instituto ^ 

En casos excepcionales, el Inst i tu
to nacional de la Vivienda p o d r á 
conceder la descalificación de las 
«viviendas de rén ta lifwitada El Re 
glamentb de t e rmina rá estos casos y 
los límites y condiciones de la des 
calificación. 

Uso de las viviendas 
Artículo ve in t i sé i s—Las «vivien

das de renta l imitada» p o d r á n ser 
cedidas en alquiler o gratuitamente, 
y venderse al contado o a plazos, en 
las condicionas establecidas en esta 
Ley y con las garant ías que se deter 
minen "en su Reglamento;" 

Artículo veintisiete. —Las «vivien 
das de renta l imi tada» se ded icarán 
exclusivamente a domici l io perma
nente sin que, bajo n ingún pretexto, 
pueda dárse les un uso distinto. Sus 
Propietarios vendrán obligados a 
mantenerlas en buen estado de con
servación y cu ida rán su policía e 
m îene, quedando sometidas a la 
v^ianua superior d d Insti tuto Na
cional de la Vivienda, el cual p o d r á 
,lleáar si fuere preciso hasta a reaíi 

las obras necesarias por cuenta 
^aqué l lo s . 

jin las viviendas que obtengan la 
Alineación de «viviendas de renta 

p i tada» , sólo se p o d r á n dedicar a 
tr0s comerciales o industriales, cen-
o^ docentes, locales de negocio u 
^inas las plantas bajas y los sóta-
de*! en Ia ProPoi"C*ón con el resto 
das ec^lcación destinada a vivien-
|e .^ue r eg la r r en ta r i amen té se seña 
2ar̂ a renta de estos locales, que go 
en 'os beneficios establecidos 

esta Ley, será Lbre 
Andamiento de las «v iv i endas 

^ de renta limitada)) 
tfasrj1Culo veintiocho —Las «vivien-
4rrpr?j renta l imitada» p o d r á n ser 
ludadas. 

^lecUa-n(:ia ^e sus a'Qu^^r68 se es 
erá en la ío rma siguiente: • 

Primero. - «Viviendas de renta l i 
mi tada» del primer grupo: 

Ld cuant ía máx ima de su alquiler 
mensual no excederá de los l ímites 
que reglamentariamente se determi
nen, i 

Segundo — «Viviendas de renta 
l imitada» del segundo grupo; I 

Su alquiler se calculará en función 
de tres sumandos: 

A) Los gastos de conservac ión y 
admin i s t r ac ión variables según la 
clase de cons t rucc ión de que se tr» 
te y el n ú m e r o de viviendas que 
comprenda el proyecto- El importe 
de estos gastos se fijará en razón de 
un porcentaje acomodado a dichas 
carac ter í s t icas y aplicado sobre el 
presupuesto total de edificación. 

B) E l in terés l íquido asignable al 
capital invertido en la vivienda, ex 
cepto el anticipo sin in terés concedi
do por el Instituto Nacional d e j a 
Vivienda, cuyos porcentajes se fijan 
en el tres por ciento para las entida
des constructoras benéficas y para 
las Empresas agrícolas, industriales 
o mercantiles que construyan para 
sus obreros y empleados; en un cua 
tro por ciento para las entidades 
constructoras de carácter públ ico a 
que se refieren los apartados c) 
e) f), g), h^, i) y k ) del ar t iculó q u i n ' 
to. y en el cinco por ciento, para los 
particulares, Empresas constructo
ras y Sociedades inmobiliarias que 
figuran en los apartados a) y b) de 
dicho ar t ículor 

C) Hasta un m á x i m o del dos por 
ciento sobre la cuant ía de] importe 
del anticipo reintegrable concedido 
por el Estado, que se apl icará prin 
cipalmente a la amort zación del 
mismo. 

Artículo veintinueve. —Los alqui
leres de las «viviendas de renta l i m i 
t ada» se rán revisabies cada cine > 
años A estos efectos se t endrá en 
cuenta la var iac ión de los índices 
ponderados de vida que publique el 
Insti tuto Nacional de Estadís t ica , y 
se aplicará el porcentaje que, previa 
la aprobac ión del Gobierno, señale 
pe r iód icamen te el Inst i tuto Nacio
nal de la. Vivienda en función de la 
var iación que pueden expt rimentar 
sueldos, y jornales y de la cuan t í a 
relativa de los auxilios económicos 
directos otorgados. 

Cesión en venta de «viv iendas 
de renta l i m i t a d a » 

Art icu lo treinta —Las «viviendas 
de renta l imitada» p o d r á n venderse 
por edificios o bloques completos, o 
separadamente por viviendas. 

Su precio, a los efectos de venta, 
se ob tendrá : 

a) Para las construidas mediante 
\S conces ión de anticipos y en su 
caso, con p r é s t a m o s complementa 
rios otorgados por el Insti tuto Na
cional de la Vivienda, capitalizando 
al cinco por ciento sus alquileres 
brutos, 

b) Para las construidas sin los 
auxilios especificados en el apartado 
anterior, libremente y sin l imitación 
alguna. , 

Prohibicióa y sanciones en la cesión 
de viviendas 

Articulo' treinta y uno. — Queda 
absolutamente prqhibido todo so
breprecio o prima en el alquiler o 
venta de «viviendas de renta l imi ta 
da», n i aun a pretexto de ser és tas 
vendidas o alquiladas con muebles. 
El Reglamennto séña l a r á las sancio 
nes que han de imponerse a los con
traventores de esta p roh ib ic ión . 

Desahucio 
Articulo treinta y dos —Los pro

pietarios de «viviendas de renfa l i m i 
tada» p o d r á n promover el desahucio 
de los beneficiarios, inquilinos u 
ocupantes de estas viviendas, por 
las mismas causas previstas en la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

También pod án promover dicho 
desahucio por las causas especiales 
siguientes: 

Primera.—Por falta de pago de las 
cuotas debidas, declarado el descu
bierto por el Inst i tuto Nacional de 
la Vivienda. 

Segunda.—Por ocupar la vivienda 
sin la condic ión de beneficiario o 
inqui l ino. 

Tercera.— Por cesación firme y de
finitiva de la relación laboral o de 
empleo entre el inqui l ino-y el pro
pietario de la vivienda, cuando aque
lla relación hubiere sido la determi
nante de su ocupac ión . Si la causa 
de la extinción de la re lación expre
sada hubiere sido la muerte del i n 
quilino, las personas que con él con
vivieren t e n d r á n un plazo improrro
gable de seis meses para desalojar 
la vivienda. 

Cuarta —Cuando, a juicio del Ins
t i tu to Nacional de la Vivienda, se 
hubieren ocasionado por el ocupan 
te, "beneficiario o inquil ino deterio
ros graves en el inmueble. 

Q u i n t a . - P o r infracción grave, de
clarada por el Inst i tuto Nacional de 
la Vivienda, de las prescripciones 
legales y regí m e n t a r í a s vigentes -en 
materia de «viviendas de renta l i tn i -
tadaw. 

Sexta.—Cuando la vñ ienda n o 
constituy i domicil io permanente del 
beneficiario. 

El procedimiento para el ejercicio 
del desahuc ió , fundado en alguna 
de las causas especiales anteriores, 
se a jus ta rá a lo establecido en los 
ar t ículos mi l quinientos setenta a 
m i l seiscientos ocho de la Ley de 
Enjuician 'ento Civi l . 

Las viviendas e c o n ó m i c a s , o de 
renta limitada construidas p o r O r -
g mismos oficiales q u e d a r á n someti
das, en lo que se refiere al desahucio 
de sus beneficiarios, inquil inos u 
ocupantes, a las disposiciones de la 
Ley de veint i t rés de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y nueve» 



F é g i m e n adminis'raiiuo 
Art ícu lo treinta y tres.— E l Inst i 

tu to Nacional de la Vivienda depen
de rá directamente del Ministro de 
Trabajo, 

S e r á regido por un Director gene 
ral, nombrado por Decreto aproba
do en Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Trabajo. 

E l Director general del Inst i tuto 
Nacional de la Vivienda o s t e n t a r á 
la r ep resen tac ión de este Organismo 
en todas sus actuaciones, llevando 
su firma; d e s e m p e ñ a r á las funciones 
de Ordenador de Pagos y será el 
Jefe de los Servicios. 

Consejo Nacional de la Vivienda 
Art ícu lo treinta y cuatro. —Se crea 

el Consejo Nacional de la Vivienda, 
aji que co r r e sponde rá la alta direc 
ción de la política general de la v i 
vienda y cuya presidencia o s t e n t a r á 
el Ministro de Trabajo. Es t a rá com 

f iuesto por él Director general del 
nstituto Nacional de la Vivienda, 

que ejercerá las funciones del Vice 
presidente del Consejo, y por los si 
guientes Vocales: 

El Director general de Administra
ción Local. 

El Director general de Arquitec
tura, 

E l Comisario de la Junta Nacional 
del Paro 

Un representante de cada uno de 
los Ministerios de Hacienda, Indas 
tr ia y Gobe rnac ión . 

El Delegado Nacional de Sindica 
tos. 

El Jefe de la Obra Sindical del 
Hogar, 

Un representante de la industria 
privada, designado por la Organiza 
ción Sindical. 

El Direcior del Inst i tuto de Créd i 
to para la Recons t rucc ión Nacional, 
en represen tac ión 'de la Banca Ofi
cial. 

Un Director o empleado, cpn cate 
goría análoga, de Establecimiento 
de crédi to , como representante de 
la Banca privada y d e m á s Institucio
nes de crédi to y ahorro, designado 
por la Junta Económica del Sindica 
to de Banca; y 

El Jefe nacional de Urbanismo. 
E l Consejo será asistido por el 

Abogado del Estado ó adscrito a la 
Asesor ía Jurídica del Insti tuto Na-
cional de la Vivienda. 

El cargo de miembro del Consejo 
Nacional de la Vivienda s e r á g r a t u í ' 
to e incompatible con el de conseje 
ro o funcionario técnico de Empre
sas ó entidades constructoras que 
intervengan en la edificación de «vi 
viendas de renta l imi tada». 

Como organismo activo del Con 
sejo Nacional func ionará un Comi té 
ejecutivo, integrado por el Director 
general del Instituto, que o s t e n t a r á 
el cargo de Presidente, y cuatro V 3 
cales del Consejo, designadus. a 
propuesta de éste, por el Ministro de 
Trabajo. 

- i — 1 

Se i á Secretario del Consejo y del 
Comi t é ejecutivo la persona que de 
signe el Ministro de Trabajo. Tendrá 
categoría de Jefe de Adminis t rac ión 
y asis t i rá a las reuniones con voz 
pero sin voto 

Art ículo treinta y cinco —El Con 
sejo Nacional de la Viv enda t e n d r á 
entre otras, las facul'ades siguientes-

Pr i inerá , —Aprobar los planes ge 
ñera es o anuales de cons t rucc ión 
de «viviendas de renta l imitada» que 
hayan de ser sometidos al Gobierno, 
conforme a lo dispuesto en el ar 
t ículo cuarto. 

Segunda.---Aprobar las Ordenan
zas de cons t rucc ión de «viviendas 
de renta l imi tada». 

Tíercera.—Aprobar la d ispos ic ión 
de los remanentes a que se refiere el 
ar t ículo sexto. 

Cuarta. —Aprobar los coeficientes 
aplicables a la revisión de alquileres 
dispuesta en el a r t ícu lo veintinueve. 

Quinta . —Aprobar las cuentas y 
p r é s u p u e s t o s anuales. 

Sexta. - - Aprobar la emis ión de 
obligaciones. 

Sép t ima . —Aprobar la conces ión 
de premios a familias numerosas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de veintiséis de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y uno. 

Octava — Proponer las reformas 
que se estimen o p o r t ú n a s de la le
gislación de «viviendas de renta l i m i 
tada». 

Novena. — Aprobar un plan de 
cons t rucc ión da viviendas ultrabara-
tas destinadas a los productores 
e c o n ó m i c a m e n t e m á s déb les. 

Déc ima .—Redac ta r y elevar al Go 
biérno , para su aprobac ión , el Regla
mento para la apl icación de esta 
Ley y el Reglamento por el que 
haya de regirse el propio Consejo. 

U n d é c i m a —Proponer al Gobierno 
las disposiciones complementarias 
de orden económico que aseguren la 
ejecución de los planes generales 
aprobados. 

D u o d é c i m a . — P r o p o n e r a los dife 
rentes Mirtisterios el estudio y pro 
mulgac ión de aquellas disposiciones 
que se juzguen precisas para- la me 
jor apl icación de esta Ley y para la 
solución del problema de lá v i 
v iendá. 

Déc imote rce ra — Aprobar, en los 
casos excepcionales en que proceda, 
la descalificación de «viviendas de 
renta l imi tada» que acuerde el Ins 
t i tu to en relación con el a r t í cu lo 
veinticinco. 

Ar t ículo treinta y seis —El Insti 
tuto Nacional de la V i v u nda t e n d r á 
personalidad jurídica para adquirir, 
vender, permutan arrenda', ceder 
gratuitamente o mediante precio, 
hipotecar y administrar sus bienes 
y, en general p ra contratar en todo 
lo relativo a «viviendas de renta l i 
mi tada» . 

Admin i s t r a rá su atrimonio con 
a u t o n o m í a dentro del presupuesto 

de gastos e ingresos que huble 
aprobado para cada ejercicio ecn -

'10 mico el Consejo de Ministros 
j ándose el resgltado del mismo en 
Presupues'o General del Estado 

A nombre del Insti tuto se abri S 
en el Banco de España una cuen^ 
especial de Tesorer ía , en la que j j . 9 
rará necesariamente todo el tfectiv 
de que dispusitre, y en^ la cual se i,,0 
gresarán , t r mestraimente, las ton 
signaciones que figuren en los Pre 
supuestos del Estado Los créditos 
no invertidos de un Presupuesto en
t r a rán a formar parte de las disponi
bilidades del patrimonio del Ins
t i tu to . , 

Para ejercer la fiscalización de los 
gastos del Insti tuto Nacional de-la 
Vivienda, el Minis t ro de Hacienda 
n o m b r a r á un representante dé la In
te rvenc ión General del Estado, que 
ac tuará como Interventor delegado 
del Ins t i tu to . 

El Insti tuto p o d r á utilizar, para 
hacer efectivos sus c réd i tos de toda 
índole , el procedi tiiento de apremio 

i regulado por el Estatuto de Recau-
{dación de diecio cho de Diciembre 
de m i l novecientos veintiocho y el 
Real Decreto de primero de Febrero 

| de m i l novecientos treinta y uno. 
1 Art ículo treinta y siete. —El Insti-
' t u t o Nacional de la Vivienda tendrá 
las siguientes atribuciones: v 

Primera. — Dirigir y orientar las 
actividades encaminadas a la cons
t rucc ión de «viviendas de renta limi
tada» , dictando las Ordenanzas pre
cisas para su cons t rucc ión y seña
lando las condiciones técnicas y eco
n ó m i c a s de las mismas. 

Segunda,—Formular los planes ge-
n? rales de cons t rucc ión de «vivien 
das de renta l imitada». 

Tercera.—Disponer de los rema 
nentes resultantes en cada ejercicio 
a que se refie e el ar líenlo sexto y el 
n ú m e r o tercero del artículo treinta 
y cinco de esta Ley. 

Cuarta. —Aprobar los proyectos o 
anteproyectos de const rucción y ca 

Tifie ir en su día como «viviendas de 
renta l imi tada» las construidas con 
arreglo a los mismos, así como acor
dar las descalificaciones y desvincu
laciones a que hubiere lugar. 

Qu in t a . -Au to r i za r las obras ae 
urban izac ión y de instalación de los 
servicios complementarios de la 
bar r ía 'as o grupos de «viviendas a 
renta imitada)) cons t ru ídas Por pr.0 
motores que hubiesen sollC jgs 
auxilios económicos directos de' ^ 
tado y las similares proyectadas ?̂ , 
promotores que no hab'endo s0 „ 
tado mticipos reintegrables JeS'utJ 
obtener, previamente uel 'o^1 
tril Hutunzación " r-iol 

Sexta . - Conceder I s b e n d £ y 
s e ñ a l a d o ; en el art ículo oC^aV¿tí 
en su cas • en el dieci ho cle ".j 
Ley otorg.ir los contiatos c 
pondientes co i las c o n d i c i ó n ^ aC 
fueren del caso y formalizar i35 



tas a 

)ara 

dministrativas y certificaciones 
ie se refiere el artículo dieciséis 

la constitución, modificación, 
paórro^a expresa y extinción del de 
rPeCho de hipoteca 

céptima.—Aprobar el pliego de 
adiciones que deberá regir en los 

c0 cursos-subastas de obras. 
c0QCtavaf—Fijar el valor erf venta 

el de los alquileres de las «vivien
das de renta limitada», en los casos 

treinta y cinco que podrá ser im 
puesto con carácter obligatorio. Es 
te ingreso habrá de ser invertido 
precisamente en obras de la misma 
provincia. 

Cuarto. — E l producto de la emi 
sión de títulos de la Deuda, autori
zada por el Consejo de Ministros. 

Quinto.— Un setenta por ciento 
del importe total dé las fianzas de 
alquileres, que obligatoriamente de
berán depositar los propietarios a ñue proceda 

q Novena—Informar y resolver en' disposición del Instituto, en 'a for-
1 s expedientes administrativos tra 1 ma dispuesta por la legislación es 
nítados para dec|arar la existencia ' pee al en la materia. 
!|e alguna de las causas especiales I Sexto — E l producto de la emis ión 
de desahucio recogidas en el artícu de títulos representatí- os del Papel 
lo treinta y dos. I de Reserva Social, creado por el De 

Décima—Intervenir cerca de las creto de diecisiete de Julio de m'l 
entidades de crédito a fin de concer novecientos cuarenta y siete, y de 
tar I4* condiciones de los préstamos las cédulas a que se refiere el artícu 
solicitados por los promotores de lo dieciocho de esta Ley. 
((viviendas de renta limitada». j Séptimo.—Los demás , que pueda 

Undécima.—Establecer caracterís- determinar el Gobierno a la vista del 
ticas para la tipificación de materia desarrollo que adquiera el Instituto 
les de construcción y de mobiliario: y del resultado de su labor. 

Duodécima.—La inspección de .la . „ „ . . , 
ejecución de los proyectos aproba- -Cornejos Provinciales 
¿os< j Articulo treinta y nueve.—Encada 

Decimotercera. — Someter a la provincia se constituirá un Consejo 
aprobación del Consejo los presu- de la Vivienda, bajo la presidencia 
puestos y.cuentas anuales que hayan del Cobernador civil, cuya cómppsí 
de ser elevados al Ministro de Tra ción sé determinará reglamentaria 
bajo I mente. La misión primordial de es-

Décímocuarta —Vigilar el uso y tos Consejes será la de proponer los 
conservación de las viviendas. 

Décimoquinta. —Proponer o impo
ner sanciones, en la forma que el 
Reglamento determine', a los infrac 
tores de la legislación sobre <<vivien 
das de renta limitada». 

Decimosexta. — Dirigir la propa
ganda para el fomento de la cons 
trucción de estarciese de viviendas. 

Décimoséptima. — Emitir títulos 
de Deuda a largo plazo, previo el In
forme del Ministerio de Hacienda y i ^ ' r J - " ' - — r - ^ r - r r 

z. cales con funciones técnicas, infor 

planes provinciales correspondien 
tes de acuerdo con las normas qiíe 
le señale el Consejo Nacional, y 
coordinar cuantas iniciativas pue
dan contribuir a resolver o mejorar 
el problema de la vivienda. 

Delegaciones Comarcales 
Artículo cuarenta. — E l Instituto 

Nacional de la Vivienda, previo 
acuerdo del Consejo Nacional, po-
drá establecer Delegaciones Comar 

con la autorización del Gobierno, en 
las condiciones que éste acuerde 

Décimoctava.—Cualquier otra en 
caminada al mejor cumplimiento de 
sus fines. 

Medios económicos del Instituía 
Artículo treinta y ocho.—Los me 

dios económicos con que contará el 
Instituto Nacional de la Vivienda se
rán los s guiantes: 

"rimero —Las consignaciones que 
'n sus presupuestos fije el Estado y 
98 subvenciones y donativos que 
Pueda recibir de las Provincias, Mu-
ripios, Sindicatos y de Socüedades 
y Particulares. 
jJp^undo.—Losb'enes, derechos e 
presos e n que contaba el disuelto 
¿donato de Política Social Inmo 

laria y las rentas de los bienes 
J 0Pios del i n s t i t u í e ingresos de 
^servicios. : 

ercero:—Una cuarta parte del re 
h ? w 0 de una décima en 
«ütori territorial e 

las ContríJ 
industrial. 

'e de Agosto de mil novecientos 

mativas y de inspección. 
Al frente de estas Delegaciones 

habrá un delegado del Director, qüe 
dependerá directamente de éste 
para el cumplimiento de su come
tido. 

Sanciones 
Artículo cuarenta y uno.—Los in

dividuos o entidades que infrinjan 
las disposiciones de esta Ley, po 
drán ser sancionados con la suspen
sión o privación definitiva de los 
beneficios concedidos, incluso con 
devolución inmediata, en su caso 
de los anticipos reintegrables ya 
percibidos; todo ello en la forma 
que se determine en el Reglamento 
Contra estas sanciones podrá recu 
rrirse al Ministro de Trabajo, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera—Los proyectos de «vi 
viendas protegidas» aprobados por 
el Instituto Nacional de la Vivienda 

a,Jimado por el Decr-to de veinti "hasta la fecha de promulgación de 
la presente Ley, se sujetarán a las 

normas establecidas en la de dieci
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve, y Reglamento para 
su aplicación, de ocho de Septiem
bre del mismo año. Los proyectos 
presentados sob^e los cuales no hu
biere recaído resolución aprobato
ria serán retirados para su adapta
ción al nuevo régimen protector que 
esta Ley establece. 

Segunda —Las solicitudes apio-
das con anterioridad a la fecha de 
promulgación ele la presente Ley, al 
auiparo de lo dispuesto en la Ley de 
veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y De
cretos leyes de diecinueve de no' 
viembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho y veintisiete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
continuarán rigiéndose por dichas 
disposiciones especiales. 

Tercera. —Las e ímdades y orga
nismos encargados, de la construc
ción de viviendas previstas en los 
planes a que se refieren los Decretos-
leyes de catorce, y veintinueve de 
Mayo de md novecientos cincuenta 
y cuatro, desarrollarán los proyec
tos correspondientes de acuerdo 
con las normas contenidas en di
chas disposiciones. 

Cuarta.—A partir de la fecha de 
promulgación de la presente Ley, 
todos los organismos oficiales a que 
se refieren las disposiciones citadas 
en las anteriores normas transito
rias quedarán sometidos, durante el 
periodo de liquidación, a la jurisdic
ción del Consejo Nacional de la Vi 
vienda, quien ejercerá sobre ellos 
las atribuciones que esta Ley le en
comienda^ 

Quinta. — E l Instituto Nacional de 
la Vivienda continuará administran
do, los bienes, derechos y acciones 
del disuelto Patronato de Política 
Social Inmobiliaria, pudiendo prac
ticar las revisiones que sean preci
sad de los préstamos, subvenciones 
y demás beneficios concedidos por 
el mismo con arreglo a su legisla
ción anterior. 

D I S P O S I C I O N IFINAL 

Sin4)erjuicío del régimen traasito-
rio establecido en las disposiciones 
anteriores„quedan derogados cuan
tos preceptos legales y reglamenta
rios se opongan a lo dispuesto en 
esta Ley, especialmente las Leyes de 
diecinueve de Abril de mil nove
cientos treinta y nueve y veinticinco 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro y los Decretos-
leyes de diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho y 
veintisiete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres. 

Dada en el Palacio de El Pardo a 
quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

3305 F R A N C I S C O F R A N C O 
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Afiiolstraciún mmM 
Gobierno CÍTÍI 

Comisaría General de Abasíeclmientos 
i Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Comisión de compras de excedentes 
de vino 

Instrucciones para el desarrollo de l& 
tercera operación de compra 

De acuerdo coa las instrucciones 
recibidas de la Superioridad, se va 
a procetier a comprar, en una terce
ra operación, todos aquellos vinos 
que se ofrezcan en esta provincia. 

Para el desarrollo de esta tercera 
operación se dictan las siguientes 
instrucciones: 

1. a Se abre un nuevo plazo de 
oferta para la venta de vino exce
dente a esta Comisión de Compras, 
desde 1.° al 3í de Agosto próximos. 

2. " E i ta tercera operación de 
compra se realizará a los mismos 
precios señalados para la segunda, 
que está finalizando, y de la que ha 
de considerarse como una amplia
ción. 

3. a Pueden ser objetó de oferta 
de venta los vinos excedentes en po 
der de viticultores, bodegueros o co 
merciantes de vinos, incluso los ac
tualmente inmovilizados. 

4. a L a oferta se realizará median
te escrito, en modelo oficial que se 
facilitará en la Delegación Provin 
cial de Abastecimientos y Transpor
tes a todos los Ayuntamientos, Her 
mandades Locales de Agricultores y 
Ganaderos y particulares que lo so 
liciten, del 1 al 31 de Agostojpróxi-
mos. 

5. a Las ofertas pueden presentar
se en los Ayuntamientos y Hermán 
dades Locales de Agricultores y Ga
naderos o en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes directamente. E n el primer caso, 
los Ayuntamientos y Hermandades 
cuidarán de remitir puntualmente 
las ofertas que cada día reciban a la 
Delegación Provincial de Abasteci-
mientns^y Transportes, 

G,a Con objeto de imprimir la 
mayor celeridad posible al trámite 
de documentaciones, se recomienda 
a todos los ofertantes de esta tercera 
operación el más exacto cumpli
miento de los datos interesados en 
sus solicitudes, recabando el aseso-
ramiento, si fuera necesario, de los 
Servicios provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, quienes faci
litarán toda clase de informaciones. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 28 de Julio de 1954. 
3514 El Gobernador Civil-Delegado 

E D I C T O 
E n virtud de lo. acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en autos de ejecución de; 
sentencia dictada en el juicio de 
menor cuantía, promovido por don 
Francisco Rodríguez Huerta, contra 
D. Joaquín Fernández Ibáñez, que 
se halla en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, por el pre
sente se notifica al citado demanda 
do que en virtud de providencia de 
seis de Abril último se ha acordado 
la ejecución de la citada sentencia y 
la mejora del embargo hecho en sus 
bienes hasta cubrir con los demás 
bienes embargados el importe de la 
deuda y la cantidad de diez mil pe
setas calculadas para costas, am 
pilándose al efecto el embargo a la 
tercera parte indivisa de la siguien
te finca: Una casa situada en el pue
blo de Vilde, Ayuntamiento de Co-
lómbres, partido Judicial de Llanos, 
de planta alta y baja, destinada a 
vienda y comercio, de trescientos 
sesenta y ocho metros cuadrados de 
superficie, que linda: por la derecha, 
izquierda y espalda, con herederos 
de Sinforiano Fernández, y frente, 
con vía pública; se le requiere igual
mente para que en plazo de seis días 
presente en la Secretaría de este Juz
gado los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, y se le hace sa
ber que una vez obre en autos la 
certificación de cargas y gravámenes 
que se ba interesado del Registro de 
la Propiedad de Llanes se procederá 
al avalúo de los bienes embargados, 
habiendo sido designado perito por 
la parte actora D. Esteban Alonso, 
de esta vecindad, y previniéndole 
que dentro de segundo día nombre 
otro, bajo apercibimiento de tenerlo 
por conforme con el nombrado por 
aquella parte. 

Dado en Riaño, a veinte de Julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secietario judicial, Longi 
nos López Amigo 
3511 Núm. 836.—140,25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
' de León 

Don Mariano Veis seo de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 1 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 84 de 1954, seguido contra 
José Luis Garrigós Eguizábal, de 27 
a ños, soltero, tontleio, bijo de Ma 
nuel y de Ascensión, natuial de Haro 
(Logroño),con domicilio últ imamen
te en San Andrés del Rabanedo, hoy 
en ignorado paradero, por el hecho 
de escándaio, se ha dictado provi
dencia declaiando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, eo la que se 
acuerda dar vista a citado penado 

de la tasación de costas que se ¡iT^ 
tará después, practicada en el ^ 
mo, por término de tres días v0118" 
se requiera a dicho pt-nado para ^ 
dentro del plazo de ocho días se n116 
senté voluntariamente ante este J ' 
gado para cumplir en la cárceU' 
esta ciudad de León los dos días H 
arresto que le fueron impuestos o 
mo pena principal, apercibiéndo?; 
que de no hacerlo se procederá a 
detención. *Su 

Tasación de costm 
Pesetas 

Derechos del Estado en la suŝ  
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles vi
gentes . 39oo 

Reintegro del expediente...... 
Idem posteriores que se presu- ' 
x / ^ T y * • 3.00 
Mutualidad , , . , J^ QQ 

Total s. e. u o....,... 71il$) 
Importa en total la cantidad de se

senta y una pesetas cincuenta cénti-
mos. 

Corresponde abonar a José Luis 
Garrigós Eguizábal, 30,75 pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su insercióa 
en «1. BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, á ca
torce de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cüatro. — Mariano Velas
en - V.0 B.0: E i Juez Municipal, Fer
nando Domínguez Btrrueta. 3281 

AlSlimO PARTICÜL1K 

(GiEBlfigílie ieigEles te las Presas 
U Í Ú I M M ] yn M r o , üe Sinta 

ifiiiiiüa ce ia Veía 
Se convoca a iodos los r» gantes de 

la Comunidad de las, PiesííS La 
Tumba y San Lázaro, de Sania Co
lomba oe la Vega, para ei domingo 
día 5 de Stptiembie del año aciua 
en primeí a convocatoria y para el 
domingo siguienle en segunda, con 
la advertencia de que en ei segunüo 
caso serán válidos todos los acuer
dos que se lomen, cualquiera 
sea ti número de regantes que con
curran, parala apiobación (ie'10' 
liva de los proyectos de O/denaiiZa 
y Reglamentos del Sindicato y Jura' 
do de R.egos de esia Comunidad, 

Santa Coiomba de la Vega a u 
Julio de 1954.—Ei Presidente, Bfc ^ 
fayate. 
3412 Núm. 835. -57.75?^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación Provin 
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